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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
(16 de septiembre de 2025) 

 
SIM: 24530856 
 
La suscita Defensora de Familia del ICBF Centro Zonal Santa Marta 2, el cual queda ubicado en 

la Avenida de los Estudiante No 17 – 66 de la ciudad de Santa Marta, informa al (la) señor(a): 

OSWALDO RAFAEL MARTINEZ FLOREZ, identificado con la cedula CC No 1.082.899.467 de 

Santa Marta, Email: oswaldomartinez1025@hotmail.com, en su calidad de deudor alimentario 

que se reputa en mora, que a través del presente aviso se le notifica la Auto de Tramite de 27 

de agosto de 2025, “Por el cual se ordena correr traslado de la solicitud de inscripción en 

el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM)”. según lo contempla la ley 

estatutaria 2097 de 2021 y decreto 1310 de 2022.  

 

Se advierte que la presente notificación se publicará en la página electrónica de la entidad por 

el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para que los interesados se pronuncien y aporten las 

pruebas que quieran hacer valer, en virtud con lo dispuesto en el artículo 3 de la ley estatutaria 

2097 de 2021.  

 

Dando cumplimiento al Auto de Trámite de fecha 27 de agosto de 2025 y en concordancia con 

el Art. 69 de C.P.A.C.A. se procede a notificar por aviso el auto de trámite referido, y de igual 

forma se remite el presente aviso a través a la dirección de correo electrónico aportado en la 

petición. 

 
Se anexa copia informal del autor de tramite que ordena correr traslado de la petición junto con 
sus anexos, para la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). 
 
 
 

VIVIANA BAÑOS BAÑOS  
Defensora de Familia CZ Santa Marta 2 
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